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Clasificación provisional como Centro homologado de Bachi
llerato con capacidad para 370 puestos escolares.

Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación: «Santa María del Bosque».
Domicilio: Gaviota. 14 (Carabanchel).
Titular: Don Juan Benito Ureta.
Clasificación provisional como Centro homologado de Bachi

llerato con capacidad para 760 puestos escolares.

Municipio: Madrid.
Localidad: Aravaca.
Denominación: «Santa María de los Rosales».
Domicilio: Fuente del Rey, 3.
Titular: «Estudios Generales, S. A.».
Clasificación provisional como Centro homologado de Bachi

llerato con capacidad para 135 puestos escolares.

Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación: Santa María del Valle».
Domicilio: Matías Montero, 10.
Titular: Don Jaime Alvarez y Neyra y Mateos.
Clasificación provisional como Centro homologado de Bachi

llerato con capacidad para 135 puestos escolares.

Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación: «Santo Angel».
Domicilio: Arroye Fcntarrón, 209.
Titular: Don Laurentino Galán Cano.
Clasificación provisional como Centro homologado de Bachi

llerato con capacidad para 320 puestos escolares.

Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación: «Santo Angel de la Guarda».
Domicilio: Tutor, 35.
Titular: Hermanas del Angel de la Guarda.
Clasificación provisional como Centro homologado de Bachi

llerato con capacidad para 280 puestos escolares.

Municipio: Alcorcón.
Localidad: San José de Valderas.
Denominación- «Santísima Trinidad».
Domicilio: Rivadabia.
Titular: PP. Trinitarios.
Clasificación provisional como Centro homologado de Bachi

llerato con capacidad para 315 puestos escolares.

Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación: «Santísimo Sacramento».
Domicilio: Arturo Soria, 208.
Titular: KR. Misioneras Santísimo Sacramento.
Clasificación provisional como Centro homologado de Bachi

llerato con capacidad para 240 puestos escolares.

Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación «Tajamar».
Domicilio: Camino Valderribas. sin número.
Titular: Centro Cultural Deportivo Tajamar.
Clasificación provisional como Centro homologado de Bachi

llerato con capacidad para 560 puestos escolares.

Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación: «Vedruna».
Domicilio: Espinar, 41 (Carabanchel).
Titular: HH. Carmelitas de la Caridad.
Clasificación provisional como Centro homologado de Bachi

llerato con capacidad para 405 puestos escolares.

19619 RESOLUCION de la Dirección General de Ordena-
 ción Educativa por la que se otorga la clasifica

ción provisional como Centros libres de Bachillera- 
to a los Centros que se citan.

Examinados los expedientes instruidos por los titulares de los 
Centros no estatales que se relacionan en el anexo de la pre
sente disposición, en solicitud de clasificación provisional como 
Centros de Bachillerato;

Resultando que dichos expedientes fueron presentados en 
tiempo y forma reglamentarios en las respectivas Delegaciones 
Provinciales de Educación y Ciencia, y que la Inspección Téc
nica ha emitido su informe;

Considerando que los Centros que se expresan reúnen los 
requisitos exigidos para su clasificación provisional;

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970, 
las Ordenes ministeriales de 19 de junio de 1971, 30 de diciembre 
de 1971 y 12 de abril de 1975, por las que se establecen los 
requisitos necesarios para la clasificación de los actuales Cen
tros de enseñanza,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar la clasificación 
provisional como Centros libres de Bachillerato a los Centros

que se relacionan en el anexo de la presente disposición, con 
los efectos previstos en el artículo 95 de la Ley General de 
Educación, aplicables a los cursos de Bachillerato que se vayan 
implantando, de acuerdo con el calendario previstos en la dispo
sición final primera del Decreto 160/1975, de 23 de enero, y 
condicionada al cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
número 9.°, apartado 3.°. de la Orden ministerial de 12 de 
abril de 1975.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 12 de agosto de 1975.—El Director general, José 

Ramón Masaguer Fernández.

Sr. Subdirector general de Autorizaciones y Conciertos.

ANEXO QUE SE CITA

Provincia de Madrid

Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación: «Liceo Ibérico».
Domicilio: Antonio Vicent, 62.
Titular: José Alvarez Blasco.
Clasificación provisional como Centro libre de Bachillerato 

con capacidad para 350 -puestos escolares.

Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación: «Nuestra Señora de la Alta Gracia».
Domicilio: Jarama, 8 y 10.
Titular: Francisco Javier Quintero Lumbreras.
Clasificación provisional como Centro libre de Bachillerato 

con capacidad para 105 puestos escolares.

Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación: «Sahagún».
Domicilio: Avenida de los Toreros, 9.
Titular: José Catalán Lafuente.
Clasificación provisional como Centro libre de Bachillerato 

con capacidad para 105 puestos escolares.

Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación: «San Andrés».
Domicilio: Geología, 4.
Titular: Herena Sánchez Fernández.
Clasificación provisional como Centro libre de Bachillerato 

con capacidad para 300 puestos escolares.

19620    RESOLUCION de la Dirección General de Ordena. 
  ción Educativa por la que se otorga la clasifica

ción provisional como Centros habilitados de Bachi
llerato a los Centros que se mencionan.

Examinados los expedientes intruídos por los titulares de los 
Centros no estatales que se relacionan en el anexo de la pre
sente disposición, en solicitud de clasificación provisional como 
Centros de Bachillerato;

Resultando que dichos expedientes fueron presentados en 
tiempo v forma reglamentarios en las respectivas Delegaciones 
Provinciales de Educación y Ciencia, y que la Inspección Téc
nica ha emitido su informe;

Considerando que los Centros que se expresan reúnen los 
requisitos exigidos para su clasificación provisional;

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970, 
las Ordenes ministeriales de 19 de junio de 1971, 30 de diciembre 
de 1971 y 12 de abril de 1975, por las que se establecen los 
requisitos necesarios para la clasificación de los actuales Cen
tros de enseñanza,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar la clasificación 
provisional como Centros habilitados de Bachillerato a los Cen
tros que se relacionan en el anexo de la presente disposición, 
con los efectos previstos en el artículo 95 de la Ley General 
de Educación, aplicables a los cursos de Bachillerato que se 
vayan implantando, de acuerdo con el calendario previsto en la 
disposición final primera del Decreto 60/1975, de 23 de enero, 
y condicionada al cumplimiento de los requisitos establecidos 
en el número 9.°, apartado 3.°, de la Orden Ministerial de 12 de 
abril de 1975.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 12 de agosto de 1975.—El Director general, José 

Ramón Masaguer Fernández.

Sr. Subdirector general de Autorizaciones y Conciertos.

ANEXO QUE SE CITA 

Provincia de Madrid

Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación: «Abraham Lincoln».
Domicilio: Illescas, 1, 3 y 5, y Tembleque, 64, 66 y 68.
Titular: Aníbal García Delgado.
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Clasificación provisional como Centro habilitado de Bachille
rato con capacidad para 440 puestos escolares.

Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación: «La Latina».
Domicilio: Maldonadas, 11.
Titular: Enrique A. López Bruño Atienza.
Clasificación provisional como Centro habilitado de Bachille

rato con capacidad para 150 puestos escolares.

Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación: «Menéndez Pelayo».
Domicilio: Batalla de Brunete, 26 y 34.
Titular: Dámaso Villa Sanchel.
Clasificación provisional como Centro habilitado de Bachille

rato con capacidad para 120 puestos escolares.

Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid. 
Denominación. «Santa Margarita».
Domicilio: Pío XII, 20.
Titular: «Santa Margarita, S. A.».
Clasificación provisional como Centro habilitado de Bachille

rato con capacidad para 135 puestos escolares.

Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación: «S. S. Pío XII».
Domicilio: Alberique, 2.
Titular: José Núñez Velázquez.,
Clasificación provisional como Centro habilitado de Bachille

rato con capacidad para 400 puestos escolares.

Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación: «Velázquez».
Domicilio: Serrano, 158.
Titular: María Luz Guaza González.
Clasificación provisional como Centro habilitado de Bachille

rato con capacidad para 160 puestos escolares.

Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación: «Liceo Cónsul y Super».
Domicilio. Peironcely, 7.
Titular: María Patrocinio Ramírez Escribano.
Clasificación provisional como Centro habilitado de Bachille

rato con capacidad para 320 puestos escolares.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

19621 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener-
 gía por la que se autoriza a D. Guillermo Serra

Capó», Industria de suministro de agua potable al 
complejo turístico «Ciudad de Vacaciones Bahía 
Club», del término municipal de Alcudia (Balea
res).

Vista la soilicitud presentada por «D. Guillermo Serra Capó»;
Teniendo en cuenta el informe favorable emitido por la Dele

gación Provincial de este Ministerio en Baleares,
Esta Dirección General, de acuerdo con lo dispuesto en los 

Decretos 1775/1967, de 22 de julio, y 2072/1968, de 27 de julio, 
ha resuelto autorizar el suministro solicitado con arreglo a las 
condiciones siguientes.

Primera.—La autorización únicamente es válida para «D. Gui
llermo Serra Capó», siendo intransferible en tanto no se haya 
realizado el montaje, salvo autorización expresa de esta Direc
ción General, y en ningún caso podrá ser enajenada con inde
pendencia de las instalaciones a que se refiere.

Segunda.—El plazo para la puesta en marcha será de cuatro 
meses a partir de la fecha de publicación de esta Resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado». El peticionario pondrá en 
conocimiento de la Delegación Provincial de este Ministerio la 
terminación de las instalaciones, que no podrán entrar en fun
cionamiento hasta que se levante el acta de puesta en marcha 
de las mismas.

Tercera.—La instalación que se autoriza habrá de realizarse 
de acuerdo con el proyecto presentado, especificado en los si- 
guientss datos básicos:

a) Capacidad aproximada de suministro anual: 31.025 metros 
cúbicos.

b) Descripción de las instalaciones: El agua, captada en un 
pozo situado en la finca «Can Castell», será impulsada, mediante 
un grupo motobomba de 10 C. V., a un depósito elevado, desde 
donde se conducirá, a través de 1.800 metros de tubería de 
fibrocemento de 80 milímetros de diámetro, a un depósito de 88 
metros cúbicos. Desde este depósito se elevará el agua hasta 
nueve depósitos de 18 metros cúbicos de capacidad conjunta, a 
partir de los cuales se inicia la distribución. La red de distribu

ción estará formada por tuberías de hierro galvanizado, siendo 
la longitud total de unos 2.600 metros.

c) El presupuesto de ejecución será de 1.483.696 pesetas.

Cuarta.—Para introducir modificaciones en las instalaciones 
que afecten a la condición tercera será necesario obtener auto
rización de esta Dirección General.

Quinta —Se faculta a esa Delegación Provincial para apro
bar las condiciones concretas de aplicación del proyecto e in
troducir las modificaciones de detalle que pudieran ser conve
nientes.

Sexta.—Con anterioridad a la puesta en marcha, «D. Guiller
mo Serra Capó» deberá solicitar la aprobación de las tarifas 
de suministro de agua potable correspondientes.

Séptima.—La Administración se reserva el derecho de dejar 
sin efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas, por la declara
ción inexacta en los datos suministrados u otra causa excep
cional que lo justifique.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 30 de julio de 1975.—El Director general, José Luis 

Díaz Fernández.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Baleares.

19622 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie- 
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 35.018, incoado en esta Delegación Provincial a instan
cia de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en 
plaza de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y decla
ración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso de la instalación. eléctrica, cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes.

Cable subterráneo a 20 KV. Fernández Ladreda-Las Estre
llas I—Las Estrellas II. Conductores tipo 3P 12/20 KV 3 (1 por 
150). Cobre. Longitud, 392 metros. Emplazamiento, casco urbano 
de Gijón.

Qbjeto: Servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939. Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Esta
ciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, 
y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la 

imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 14 de julio de 1975.—El Delegado provincial.—3.257-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

19623 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se determina la poten
cia de inscripción de los tractores marca «David 
Brown», modelo 990 AS.

Solicitada por «Finanzauto y Servicios, S. A.», la homologa
ción genérica de la potencia de los tractores que. se citan, y 
practicada la misma mediante su ensayo reducido en la Estación 
de Mecánica Agrícola,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública su 
Resolución de esta misma fecha, por la que.-

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido au
torizadas para registrar y matricular los tractores marca «David 
Brown», modelo 990 AS, cuyos datos homologados de potencia y 
consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 54 (cincuenta y cuatro) CV.

Madrid, 2 de junio de 1975.—El Director general, P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, Pablo Quintanilla 
Rejado. 


